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Inmediatame 
Bo l e t ín O v ic ia  
tumbre, donde 

- Los señores 
dad, de eonser 
nadamente para 
cada semestre

y Secretarios reciban esta 
ejemplar en el sitio de ooe- 

k > del siguiente.
su más estrecha responsabih- 
Bo l x t ín , coleccionadas arde» 
sberí verificarse al final de

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.346

GOBIERNO CIVIL
Relación de ancianos (-A) y enfermos e inválidos 

(E) que han formulado solicitud de los auxilios que re
cula el Decreio de 14 de junio de 1962. ■

4,320. Juana González Gracia (A). Rueda de Jalón
4.321. Juana M-aluenda Marín (A). Rueda de Jalón
4.322. Alfonso Giménez García (E). Rueda de Jalón
4.323. Anastasio Ramos Molina (E). Rueda de Jalón 
4 324. Victorino Navarro Andrés (E). Rueda de Jalón
4.325. Alfonso Longares tornos (E), Rueda de Jalón
4.326. Miaría Hernández Lorente (A). Rueda de Jalón
4.327. María Martínez Laborda (E). Rueda de Jalón 
4.328. Bruno Calvo 1 barra (A). Ruesca
4.329. Concepción de la Rosa de la Cruz (A). Sástago 
4.330. NÍcolasa Sierra Lambán (A). Sierra de Luna
4.331. Escolástica Lambán Gracia (A). Sierra de Luna 
4.332. Pilar Giménez Vela (A). Tarazona
4.333. Francisca García Morillo (A). Tarazona .
4.334. María Jesús Ruiz Pérez (A). Tarazona
4.335/ Qiiiieria León Lorán (E). Tarazona
4.336. Milagros Hernández Campos (E). Tarazona
4.337. Ana A12iza Magdalena (E). Tarazona
4.338. Pascuala Cardona Pola (E). Tauste
4.339. Leonisa Sancho Alastuey (E). Tauste
4.340. Librada Frutos Suárez (E). Tauste
4.341. Fernanda iñiguez Osés (E). Tauste
4.342. María Tejero Zueco (E). Tauste
4.343. José Laborda Castillo (A). Tauste
4.344. Agustina Castillo Mk>nguilod (A). Tauste
4.345. Pilar Usán Laborda (A). Tauste
4.346. Asunción Leciñena Laborda. (A) Tauste
4.347. Martina Navarro López (A). Tauste
4.348. Concepción Marquina Pola (Á). Tauste
4.349. Julia Lambea Laborda (A). Tauste
4.350. Casilda Murillo Latorre (A). Tauste
4.351. Luciana Monguilod Rodríguez (A). Tauste
4.352. Simón Cuartero Pola (E). Tauste

4.353. Santos Conde Lasheras (E). Tauste
4 354. Manuel Sancho Caro (E). Tauste
4.355. Carmen Casajús Palacios (E). Tauste
4.356. Miguela Mancebón Cardona (E). Tauste
4.357. Victoria Urzaia Laborda (E). Tauste 
4.358. Margarita Lampee Arjol (E^. Tauste
4.359. Matilde Laborda Lagranja (E). Tauste
4.360. Candelaria Laborda Usán (E). Tauste
4.361. Leonor Latorre Zugasti (E). Tauste
4.362. Sancho_Ab2rca Murillo Latorre (A). Tauste 

" 4.363. Pascuala Galé Gamundi (A). Tauste
4 364. Vicenta García Sánchez (A). Terrer •
4.365. José Robres del Arco' (E). Torres de Berreilén 
4.366, Ana Beltrán Robla (E). Uncastillo
4.367. Jacoba Lapetra Aguerrí ■ (A) Uncastillo.
4,368. Antonio Romeo Frago (É). Uncastillo
4.369. Jacinta Malón Tirapo (A). Uncastillo
4.370. María Blasco García (A). Villafeliche
4,371. Manuela Ibáñez Delgado (A). Villafeliche
4.372. Dominica Beltrán lturbe (A). Villanueva de Huerva 
4 373. Dolores Simón Gracia (A). Villanueva de Huerva 
4.374. Teresa Bergés Alcolea (E). Zuera

Lo que se hace público para quienes lo deseen ma
nifiesten cuanto sepan en orden a rectificar cualquier 
error que se hubiera consignado en la solicitud de auxilio 
formulada por el peticionario y en los informes obrantes en 
el expediente, a cuyo fin lo tendrán de manifiesto en la 
.Secretaria de esta Junta (Gobierno Civil, planta baja) du_ 
rante los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de esta i elación y en horas de cinco a siete de la tarde.

Conforme se dispoye en el apartado 39, articulo 9.°, 
.del mencionado Decreto, los señores Alcaldes de los Mu
nicipios que figuran en ella deberán exponer esta reía 

■ ción en tj tablón de edictos del Ayuntamiento a los fines 
expresadas y después de transcurridos diez días comuni 
car a esta Junta haberlo hecho asi, por medio de oficio 
o certificación, manifestando si se han presentado o no 
reclamaciones, remitiendo éstas, en su caso.

Zaragoza, 22 de mayo de 1964. — El Secretario 
de la Juntai, Marcos Rubio.

El Gobernador civil, 
Joli-Manual Pardo de Santayana
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SECCION QUINTA

Num. 2.535

t Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición para la provisión 
de dos plazas de Ayudantes de Ajusta
dor, en sesión celebrada el día 27 de 
los corrientes, acordó señalar como fecha 
para la realización del primer ejercicio 
el día siguiente hábil al en que se cum
plan quince, también hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi'ciah de 
la provincia.

El lugar para llevarlo a cabo se fija 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 29 de mayo de 1964. - El 
Presidente del Tribunal, Félix Marugán 
Antorán

♦ • •

Núm. 2.536

Extractos de los acuerdos 
de la M. 1. Comisión Permanente.

En el publicado en el « Boletín Ofi
cial» de la provincia de 14 de mayo úl
timo,correspondiente a la sesi-ón cele
brada el día 25 de marzo anterior, se 
hace constar, por error padecido al efec
tuar la transcripción, como adoptado, 
el siguiente: «Denegar la inclusión ón 
el Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa de la finca 
número 2 de la plaza de la Seo, que in
teresan don Luis Ignacio y don José 
Antonio Ruiz Galve, por improcedente.»

El expediente a que se refiere el co
piado acuerdo fue retirado del orden del 
día, no recayendo, por ende, resolución 
corporativa alguna, y la Comisión Per
manente, en sesión de 27 del actual, 
acordó corregir el expresado ■error y 
publicar la correspondiente rectifica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que, en cumplimiento de dicha 
resolución, se publica a los efectos lega
les pertinentes.

Zaragoza, 29 de mayo de 1964.— El 
Alcalde. Luis Gómez Laguna.— El Se

- cretario, Luis Aramburo.

Núm. 2.506 ,

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
Concurso

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 67 del Decreto orgá-

j nico de 24 de febrero de 1956 se 
i anuncia a concurso la provisión de 

los cargos de la Justicia municipal 
que se detallarán, actualmente va
cantes por los motivos que igual
mente se expresarán, a fin de que 
durante el plazo de treinta días na
turales, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza puedan los aspirantes 
a los mismos presentar solicitudes, 
documentadas, ante los correspon
dientes Juzgados de 1.a instancia e 
instrucción.

l .° Juez de paz propietario de 
Malpica de Arba (Ejea de los Caba
lleros), por renuncia del anterior ti
tular, don Agustín Villa Ortego, 
recientemente nombrado para el 
cargo, de Alcalde-Presidente de 
aquel Ayuntamiento.

2 .° Fiscal de paz propietario de 
. Nuévalos (Ateca), por renuncia del 

anterior titular, don Arturo Gayán 
Minguijón, por traslado de residen
cia.

3 .° Juez de paz propietario de 
Bujaraloz (Ejea de Caballeros), por 
renuncia de su anterior titular, don 
Lorenzo Enfedaque Royo, por haber 
cumplido 67 años de edad.

Zaragoza, 30 mayo de 1964.—El 
Presidente, Alfredo García-Tenorio 
y Sanmiguel.—El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González y Gonzá
lez.

Núm. 2.516

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

EXPROPIACIONES Y PR0P1EDOADES

Obra: Conducción de aguas para 
aibastecimiento de Calatayud.^Expe
diente número 6.

Término municipal: Calatayud (Za
ra goza).'

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento 
de Calatayud (Zaragoza).

Nota _ anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de Cala_ 
tayud (Zaragoza) como beneficiario, 
ha solicitado la ocupación temporal 
forzosa de las fincas que se descri
ben en la adjunta relación de pro
pietarios, las cuales resultan afecta
das por la obra mencionada, cuyo 
proyec o éstá aprobado técnicamente, 
habiendo sido declarada de urgencia1 
la ejecución de dicha obra por acuer
do del Consejo de Ministros de la 
Nación de fecha 30 de abril de 1964. 
al objeto de que sea de aplicación a 

las expropiaciones el procedimiento 
previsto por el articulo 52 y concor
dantes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y 5.9 del Reglamento para su 
aplicación de fecha 26 de abril 
de 1957.

En consecuencia, y en uso de las 
atribuciones que al respecto tengo 
conferidas, he tenido a bien convo
car en los locales de la Alcaldía de 
Calatayud (Zaragoza), para el próxi
mo diai 17 de junio de 1964 y hora 
de las cuatro de la tarde, a todos los 
propietarios afectados por el ■ proce
dimiento y que se expresan en la ad
junta relación, para que sin perjui. 

.ció de trasladarse sobre el terreno, 
si alguno de ellos asi lo solicita, se 
proceda al levantamiento de las ac
tas previas ^a la ocupación de las res
pectivas fincas. ,

A dicho acto, ad que deberán asis_ 
tir inexcusablemente el Representan
te de la Administración y Perito 
designado por el Ayuntamiento de 
Calatayud como entidad beneficiaria 
de la ocupación, asi como el Alcalde 
del término municipal señalado en 
cabeza o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejerci
tando 1 o s derechos que al efecto 
determina el mencionado articulo 52, 
en su párrafo tercero.

Zaragoza 22 de mayo de 1964.—El 
ingeniero Director, Joaquín Blasco. 
(Rubricado).

Relación que se cita

Finca, proletario situación y clase

1 Marcelino Minguijón Bernal; 
Paguillo; Viña secano

2 . Manuel Peíegrin Bernal; Pagui
llo; Cereal secano

3 Eduardo Francia Pérez; Pagui
llo; Viña y erial

4 Ayuniamiento; Paguillo; Erial a 
pastos

5 M'ariano Pérez y Hermanos; Pa_ 
guillo; Cereal secano -

6 Santiago Andrés Lozano; Pagui
llo; Cereal riego

. 7 Angel Torca! Torcal; Paguillo; 
Cereal y erial •

8 Carmen Moros Salcedo; Pagui
llo; Cereal riego

9 Carmen Serrano Yagüe; Pagui
llo; Cereal riego

10 Jesús Gómez Sánchez; Pagui
llo; Cereal secano
"1 1 Herederos de Emilio Martínez; 
Paguillo; Cereal secano

12 Basilisa Escolanc Francia; Pa
guillo; Cereal secano

12 bis Jesús García Navarro; Pa_ । guillo; Viña secano

j
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13 Hijos de Melchor Gómez Mo_ 
ros; Paguillo; Viña secano

14 Ayuntamiento; Campillo; Erial 
a pastos

15 Félix Sánchez Delgado; CamL 
pillo; Viña secano

16 Ayuntamiento; Campillo; Erial 
a pastos

17 Salomón Urgel Aranda; Campi
llo; Cereal y erial

18 Pedro Mlartínez G-arcía; Cam
pillo; Cereal y erial

19 Mariano Sánchez Chueca; Cam
pillo; Erial a pastos

20 Andrés Chueca Pérez; Carra_ 
malina; Cereal riego

21 Blas Gómez Sánchez; Carramo- 
lina; Cereal riego

22 Antonio y Mariano Aguaviva; 
Carramolina; Cereal y erial

23 Gregorio Gimeno Lázaro; Ca_ 
rramolina; Erial cereal y viñiai

24 Vda. de Mateo García Chueca; 
Carramolina; Cereal riego

25 Reinaldo Melendo Cabrerizo; 
Carramolina; Cereal riego

26 María Navarro López; Carra
molina; Cereal riego
. 27 Reinaldo Melendo Cabrerizo; 
Carramolina; Cereal riego •

28 Mercedes Alonso Gracia; Carra
molina; Cereal riego

29 MI? Luisa Mateo Aparicio; Ca
rramolina; Erial y cereal

30 Josefina B a des a Carcavina; 
Carramolina; Cereal riego

31 Emilio Gracia Montón; Cifuen. 
tes; Cereal riego x

32 Petra Cobos Escribano; Cifuen- 
tes; Cereal riego

33 Petra Cobos Escribano; Cifuen, 
tes; Cereal riego

34 Herederos de Juan Blas Ubide; 
Cifuentes; Cereal riego

35 Andrés Félez Romero; Cifuen- 
tes; Cereal riego

36 Antonia Sánchez Gómez; C¡_ 
fuentes; Cereal riego

37 Martin Alba Tejero; Cifuentes; 
Cereal riego

38 Julián Guillén López; Cifuen- 
tes; Cereal riego

39 Antonio Blasco Esteban; CL 
fuentes; Prado

40 Petra Cobos Escribano; Cifuen- 
tes; Prado

41 Antonia de Velasco Muñoz Se
rrano; Cifuentes; Cereal riego

42 Gregoria Diez Gómez; Cifuen
tes; Prado

43 Antón Esteras López Cifuentes; 
Prado .

44 Petra Cobos Escribano; Cifuen. 
te; Cereal riego

45 Manuel Peiró Andrés; Cifuen
tes; Cereal riego

46 Isabel Monreal Aranda; Cifuen
tes: Cereal riego

47 Herederos de Francisco Marco 
Mbntón; Cifuentes; Cereal riego .

48 Ramón Ostáriz Lausín; Mar- 
cuera; Cereal riego

49 Román Vera Gimeno; Marcue. 
ra; Cereal riego

50 Vicenta Esteban 'Melero; Mar- 
cuera; Cereal riego

51 José Mateo Cacho y sobrinas; 
Miarcuera; Viña secano

52 José Paesa Moros; Marcuera; 
Viña secano •

53 Ayuntamiento; Marcuera; Erial 
a pastos

54 Iñigo Moros García y herma1.' 
nos; Marcuera; Viña secano

55 Iñigo Moros García y herma
nos; Marcuera; Viña secano

56 Ayuntamiento; Mlarcuera; Erial 
a pastos

Núm. 2.507

Delegación de Industria

Nota-anuncio 
de información pública •

Don Javier Blecua Cavero y don 
Enrique Grasset Serrano, en su ca
lidad de representantes de «Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza», S.A., 
solicitan concesión administrativa 
para llevar a cabo el tendido de una 
variante de la línéa de transpoite de 
energía eléctrica en alta tensión ac
tualmente en servicio en esta ciudad, 
Barrio Utrillas-Central Motrices, a 
su paso por el Barrio de las Fuentes. 
La longuitud de la variante será de 
2.175 metros y tiene por objeto 
evitar el actual cruce por la zona 
urbanizada, mediante el contorneo 
de la misma a suficiente distancia.

Se solicita la declaración de utili
dad pública, a los efectos de impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, sobre 
los predios afectados por la insta
lación, que a continuación sé rela
cionan:

Linea Barrio Utrillas-Motrices, 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
S.A., Vicente Royo, Camino de las 
Fuentes, 95; Mariáno Lierta, Figue- 
ras, 49; Antonio Sanz, Rusiñol, 25; 
Camino; Gregorio Rodrigo, Belchite, 
n.° 28; Bernabé Sarrano, Plaza Santa 
Cruz (horno de pan); Bartolomé 
Tremps, Sorderas, 4; Antonio Sanz, 
Rusiñol, 25; Jesús Calvo, Boggiero, 
124; Antonio Almudí, Rebolledo, 6; 
Antonio Sanz, Rusiñol, 25; Fran
cisco Sanz, Alfonso I, 25 Camino, 
María Josefa Eulate, Gral. Mola, 2, 
quintó; José María García Núñez 
de Haro, Blancas, 7, segundo; Hilario 
Chueca, Sol, 10; José María García

Núñez de Haro, Blancas, 7, segundo; 
Angel Escoriaza, P. Santa Engracia, 1; 
María Lasaur Castillo, Gral. Franco, 
128; Domingo Cartiel Gracia, Bauio- 
verde 22; Julio de Pablo Gómez, 
Barrio de las Fuentes, 85; Joaquín 
Gil Marracó, Gil Berges, 4; Vda de 
Casildo Clemente, Castelar, 3; Her
manos Pueyo, Camino de Filias, 77.

Lo que esta Delegación de Indus
tria hace público en virtud del De
creto 362, de 13 febrero de 1964, 
para que en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación 
de esta nota-anuncio en el «Boletín 

, Oficial» de la provincia, o de las 
notificaciones individuales a los ín- 
terésadosy.puedan presentar recla
maciones los que lo estimen perti
nente, quedando el proyecto a 
disposición del público, durante 
el citado plazo, en .las oficinas de 
esta Delegación (Gbnéráí Franco, 
126).

Zaragoza, 30 de mayo de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny. ■ ■

SECCION SEXTA

Nüín. 2.538
CIMBALLA

Debidamente acordado por la Corpo
ración, se anuncia concurso para la 
provisión del cargo de Depositario de 
este Ayuntamiento, de conformidad con 
las bases aprobadas por la misma y 
sancionadas por la Superioridad, las 
cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Los concursantes podrán presentar 
sus solicitudes, debidamente reintegra
das, en la.Secretaría del Ayuntamiento, 
a partir de la fecha en qu.é aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de ía provincia y por un plazo de diez 
días. •

La. remuneración a percibir será de 
200 pesetas anuales y deberá prestar 
fianza equivalente al -4 °/o del presu
puesto ordinario de la Corporación.

Cimballa, 2 de junio de 1964.— El 
Alcalde, (ilegible). •

Núm. 2.450
EJEA DE LOS CABALLEROS

Bases para la provisión en propiedad 
de una plaza de Conductor-Niecá- / 
nico.
1 .a- La plaza de Conductor-Mecá

nico será provista por concurso, me
diante examen de aptitud, que consistirá 
en realizar durante el tiempo que el 
Tribunal señala,.-las siguientes pruebas:
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a) Escritura al dictado de un pá
rrafo.

b) Operaciones elementales de arit
mética.,

c) Contestar verbalmente a las pre
gunta^ que hará el Tribunal sobre cues
tiones o materias comprendidas en el 
Código de la Circulación

d) Ejercicio práctico: Consistente 
en poner en funcionamiento algunos ve
hículos de los servicios. municipales, 

. maniobrando según indicaciones que 
hará el Tribunal; contestar a las pre
guntas que en el mismo acto se formu
larán, y demostrar conocimientos en la 
práctica de material contra incendios, 
etc.

2. a Podrán tomar parte en el con
curso todos los que reúnan las condicio
nes generales de capacidad del art. 19 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, y estén com
prendidos en la edad de 21 a 45 años, 
así como que se hallen en^posesión del 
carnet de primera clase.

Los" concursantes deberán pre
sentar sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el si
guiente a la aparición deFanuncio de 
provisión en el «Boletín Oficial del Es
tado», y de acuerdo con lo prevenido 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
bastará manifiesten en la solicitud ex
presa y detalladamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones ge
nerales de capacidad anteriormente 
reseñadas, referidas a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presen
tación de instancias, estando asimismo 
obligados a acreditar.los siguientes ex
tremos:

a) Certificado de nacimiento.
b) ■ Certificado de buena conducta.
c) Id. de .adhesión al Movimiento 

nacional, expedido por la Guardia 
Civil.

d) l'l de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el ejer
cicio del cargo.

e) hl. de ‘carecer de antecedentes 
penales.

f) .Justificante de (estar en posesión 
del carnet de conducir de primera clase.

4.a La plaza',-objeto del concurso 
tiene la dotación reglamentaria de: 
Sueldo, 15.000 ptas. Retribución com
plementaria 15.000 ptas., más dos pa
gas extraordinarias, una en lh de Julio 
otra para Navidad, gozando el designa
do además de todos los emolumentos y 
derechos establecidos en Ja legislación 
vigente o en los que la Corporación 
municipal acuerde.

El nombrado quedará adscrito a la 
plantilla oficial, y aparte de las obliga
ciones propias de la función de conduc

tor-mecánico, asumirá las que la 
Alcaldía-Presidencia o Secretaría le en
comiende, en relación con todos los 
servicios municipales.

5a Los concursantes que resulten 
propuestos por el Tribunal o designa
dos por la Corporación, aportarán den
tro del plazo de treinta días, a partir de 
ser requeridos, los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas en la 
presente convocatoria, bajo apercibi
miento de la responsabilidad en que por 
falsedad u otras causas puedan incurrir. 
De anularse el nombramiento por no 
aportar el designado dicha documenta
ción podrá formularse propuesta adicio
nal a favor de quienes habiendo logrado 
la aptitud necesaria, tuvieran cabida en 
el número de. plazas convocadas.

Los que acrediten la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 

¡ de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, de
biendo de presentar certificado del 
Organismo de que dependan, acreditan
do su condición y circunstancias.

6 .a Las pruebas para • calificar la 
aptitud de los aspirantes, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, después de 
transcurridos dos meses desde la pu 
blicación de la convocatoria en el día 
y hora que sé anunciará. '

7 .a El órgano calificador del con
curso estará constituido por Su Señoría 
el Alcalde-Presidente, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y de Vocales; 
Un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado, el Secretario de la Cor
poración, un funcionario de la especia
lidad de la plaza y un representante de 
la Dirección General de Administración 
Local, si se estimara oportuna su concu
rrencia. El Secretario de la Corporación 
asumirá asimismo la Secretaría del 
Tribunal.

, 8.a Cada miembro del Tribunal ca
lificará a los concursantes con puntua
ciones de O a 10. La puntuación total 
será el cociente resultante de dividir la I 
suma de los puntos por el número de | 
componentes del Tribunal, siendo indis
pensable para ser aprobado obtener co
mo mínimo 5 puntos. ,

9 .a El Tribunal examinará la docu
mentación de los concursantes y publi
cará la lista de los admitidos a la prác
tica de los ejercicios, resolviendo sin 
ulterior recurso cuantas incidencias 
se originen con motivo de la convoca
toria.

. 10 Terminada la práctica de los 
ejercicios el Tribunal publicará opor
tunamente la calificación elevando a Ja 
Corporación la correspondiente pro- 
i/avsta, decidiendo con carácter defini- 
lito dentro del plazo que juzgue opor
tuno. .

El Tribunal calificador no incluirá 
en su propuesta mayor número de 
aprobados que el de las plazas convoca
das. A este efecto, se considerarán eli
minados los aspirantes con calificación 
inferior, que excedan de las vacantes 
anunciadas.

Los opositores abonarán antes de dar 
comienzo los ejercicios y una vez que 
resulten admitidos a las pruebas, la 
cantidad.de 25”pesetas por derechos de 
examen.

La provisión de esta plaza ha sido 
autorizada por escrito do la Presidencia 
del Gobierno (Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, n.° 461 de 13 del 
corriente mes de mayo, Neg. 2.° jvs.)

En todo lo no previsto en las presen
tes bases se estará al Reglamento Ge
neral de Admón. Ijocal y disposiciones 
concordantes.

Ejea de los Caballeros, 20 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, Juan Pallares.

Núm. 2.529

CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de esta Exce
lentísima Corporación en su sesión 
ordinaria de 29 de mayo último, el 
proyecto de reforma del Reglamento 
de Régimen Interior del Servicio Mé
dico-Farmacéutico de los funcionarios 
de este Ayuntamiento, aprobado en se
sión plcnaria de 25 de septiembre de 
1956, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuestos al público 
en la Secretaría general y a su disposi
ción durante un plazo de quince días, 
durante el cual podrán formularse re
clamaciones sobre los referidos Regla
mentos y su modificación.

Calatayud, 3 de junio de 1964. - El 
Alcalde, Antonino Gil Bernadet.

Núm. 2 505 

GELSA

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
extraordinario formado para la eje
cución de las obras de construcción 

.de Casa Vivienda para el señor Mé
dico y Centro Rural de Higiene y 
cuatro viviendas para los señores 
Maestros, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles, con 
todos los documentos reglamenta
rios, proyectos, planos y presupues
tos redactados por el Arquitecto 
don Regino Borobio-

M.C.D. 2022



...........  .................................... ^'E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
779

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, pol
los habitantes de^ste Municipio y 
den.ás entidades enumeradas en el 
artículo 5 3 de la Ley de Régimen 
Local, las reclamaciones que estimen 
convenientes por los motivos que 
señala el artículo 698 de la mentada 
Ley.

Lo que se hace público para-ge
neral conocimiento y a los efectos 
del artículo 698 de la citada Ley de 
Régimen Local.

Gelsa, 1 de junio de 1964.—El 
Alcalde. José Asenso Pellón

e » *

. Núm. 2.505 

GELSA
El Ayuntamiento de mi presiden

cia tiene aprobado, con las formali
dades legales, un contrato de prés
tamo concedido por la Caja de 
Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial por importe de 
100.000 pesetas, para la obra de la 
Casa para el señor Médico, sin inte
rés, a reintegrar en diez anualidades, 
que habrán de ser consignadas en 
el presupuesto ordinario.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos prevenidos 
en el articuló 780 de la Ley de Régi
men Local.

Ge'sa a 1 de junio de 1964.—El 
Alcalde, José Ascaso Pellón

Núm. 2.538

NO VALLAS
I tirante el plazo reglamentario se 

encuentran expuestos al público los 
siguiéntés documentos al objeto de oir 
reclamaciones.

Presupuesto municipal ordinario 1964

Ordenanzas

Reformadas:
Sobre prestación personal y de trans

portes.
Sobre tasa de rodaje.
No fiscal sobre perros.
No fiscal sobre miradores, balcones 

y desagües.
Nuevas:
lasa por apertura establecimientos.
Id. apertura zanjas y calicatas vía pú

blica. .
Sobre vallas, puntales y asnillas.
Sobre escaparates, tribunas, toldos, 

anuncios.
Novallas, 1 de junio de 1964.— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.576

SIERRA DE LUNA

Per el señor Comandante del Pues_ 
to de la Guardia Civil se hace entre
ga en este Ayuntamiento de ios 
siguientes efectos hallados en la ca
rretera pór Ismael Calvo Quilez:

Detalle

1 Bolso de señora forma cabás 
color natural usado.

2 Ciento setenta y tres pesetas 
80 por 100 en dicho bolso.

3 Un pañuelo de gasa para la ca
beza en dicho bolso. ’

4 ‘ Dos pañuelos señora de bolsillo 
en dicho bolso.

5 Una pastilla de jabón en dicho 
bolso.

6 Un monedero verde oscuro con 
espejo en dicho bolso. '

7 Un peine en dicho bolso.
8 Un certificado de, garantía de 

lavadora en dicho bolso.
9 Una tarjeta postal en dicho 

bolso. ' .
10 Una foto • de señora . tamaño 

postal en dicho bolso. .
11 Una foto d2 señora tamaño co

rriente en,dicho bolso. .
12 Unas gafas montura, blanca con 

estuche en dicho bo(sp. ..
13 Un tubo bálsamo ’lNani” -en di-. 

cho bolso.
14 Dos pilas transistor marca “Tu-. 

dor” en dicho bolso. ,f •
15 Un espejito 6 X 7 centímetros 

en dicho bolso. ■_
16 Un bolígrafo color azul, co

rriente en dicho bolso.
17 Un frasco de colonia empezado 

en dicho bolso.
18 Un cepillo de dientes usado en 

dicho bolso.
19 Unas pinzas para las cejas en 

dicho bolso.
20 Un tubo limpieza calzado en 

dicho bolso.
El citado bolso, usado, y roto, con 

los objetos mencionadps, se hallan 
depositados en este Ayuntamiento a 
disposición de quien acredite ser el 
dueño de los mismos.

fierra de Luna 3 de junio de 1964, 
El Alcalde, (ilegible). .

Núm. 2.518

TORR1JO DE LA CAÑADA

Acordada por el Ayuntamiento 
en pleno la imposición de la exacción 
de la prestación personal y de trans
porte para aplicarla con sujeción a

formas que, respondiendo en todo 
al valor que merece la tradición ad
mitida y arraigada en esta villa, con
forme el artículo 571 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se anuncia 
que la Ordenanza aprobada perma
necerá expuesta al público en la Se- 
cietaiía de las Casas Consistoriales, 
por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán los interesados 
legítimos promover las reclamacio
nes que estimen oportunas, las cua
les se presentarán en la Secretaría. 

Torrijo de la Cañada, 30 de.mayo 
de 1964.— El Alcalde, ( ilegible ).

Núm. 2.509

UTEBO

, Habiendo solicitado doña Trini
dad Aguilar Aliacar la instalación 
y funcionamiento de una industria 
dedicada a la fabricación de pan, en 
la calle Pontillo, 5, con un horno ru
ral combustión a leña. Una amasa
dora de 150 Kg. por masada, accio
nada por motor eléctrico de 1,5 CV. 

•y diverso utillaje manual.
Se abre iñformación pública por 

espacio de 15 días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de emplazamiento 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el art. 30 del decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente 
aben que se publique este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964 .— 
El Alcalde, (ilegible) '

. Núm." 2.530

UTEBO

Habiendo .solicitado don José-María 
Rosell Riera, en nombre y representa
ción de. S. A. «Lechera Industrial» la 
instalación de una fábrica de productos 
lácteos en la Carretera de Logroño, 
Kms. 145-146, constando el proyecto 
de la distinta maquinaria a emplear.

Se abre información pública por es- 
pacb de diez días; durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de emplazamiento, de acuerdo 
con lo preceptuado en el art. 30 del 
Decreto de 30 dé noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse a par
tir del día siguiente al en que se publi
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que este anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.541

ZUERA

Concurso-subasta de obras

Para llevar a efecto el cubrimiento 
de la acequia de Candevanía en su 
primera fase, se anuncia concurso-subas
ta, con sujeción al pliego de condicio
nes económico.administrativas que 
acredita el correspondiente expediente y 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, que todo 
licitador podrá consultar para formular 
proposiciones en el plazo de diez días, 
que contará desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estadox y de la 
provincia, con arreglo al modelo de 
preposición que se consigna en el co
rrespondiente expediente. Las plicas 
serán abiertas al siguiente día hábil del 
en que termine el plazo indicado.

Zuera, 30 de mayo de 1964,—El Al
calde, Julio Aurensanz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
^as las Autoridades y Agentes de le 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marine.

Núm. 2.514.

LÜCINI LOPEZ (Pedro), de 58 años, 
viudo, escritor, hijo de Pedro y de 
Eusebia, natural de Orense, vecino de 
Vigo últimamente (calle Ronda, 62, 
■primero izquierda), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pro
cesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 319 de 1964, 
sobre uso nombre supuesto y estafa, 

comparecerá en dicho Juzgado en el 
término dé cinco días, a contar de la 
inserción de la presente en los «Bole
tines Oficiales* a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho sumario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.515

JUZG-ADO NUM. 1

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 1 de esta capital, en el sumario que 
se instruye con el número 353 de 1964, 
sobre robo y hurto, contra José Alcaine 
Bérnad y Antonio Sánchez Expósito, se 
cita por medio de la presente, al dueño 
de un automóvil que en la mañana del 
día 20 de mayo estaba aparcado en la 
calle Molino de las Armas y del que 
fueron sustraídos un carrete de cinta 
fotográfica «Kodak*, una cinta métri
ca, un llavero con cuatro llaves y un 
paquete de cigarrillos «Chesterfield», 
desconociéndose el nombre del perjudi
cado por esta sustracción, quien en el 
término de cinco días deberá compare
cer ante el indicado Juzgado a fin de 
prestar declaración y para ofrecerle el 
procedimiento con arreglo al artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. ..

Zaragoza.a dos junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— El Secreta
rio, Luis Márquez.

N’úm. 2.550

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Jüez (de iprimera instancia e 
instrucción número 1 de esta ca
pital; •
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidades civiles dimanantes 
de la causa núm1. 400 de 1963, sobre 
conducción i'l eg a 1, seguida contra 
Luis Marín Ruiz, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la 
ventar en pública subasta el siguiente 
vehículo que le fue embargado al re_ 
ferido penado:

Una motocioleta marca “Lube”,. 
matricula Z-20.151, de 1 HP. Tasada 
pericialmente en 2.000 pesetas.

Para el acto d'e 1& subasta se ha 
señalado el próximo dia 30 del ac
tual, a las diez de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado (Pre
dicadores, 54, duplicado principal), 
previniéndose a los licitadores:

l .e Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación por el que sale 
a subasta.

2 .9 Que para poder tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado), jo establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 
del tipo de tasación.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. Dicha moto se halla depositada 
en “Garaje Sánchez” (calle Martin 
Cortés, 8, d^ Zaragoza).

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Luis Miar que z. •

Núm. 2.551

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra. 
. do. Juez de primera instancia e 

instrucción número 1 d’e esta ca_ 
pital; ■
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidades civiles dimanante 
de la causa núm. 418 de 1963, sobre 
infracción Ley de conducir Vehículos 
de Motor, lesiones, y daños, seguida 
contra Pedio Ripol Vicente, por pro
videncia de esta, fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente motocicleta,- que le fue 
embargada al penado para responder 
de las responsabilidades pecuniarias:

Una motocicleta “Peugeot”, matri
cula Z_ 10.745 de 125 centímetros cú
bicos. Valorada en 4 00o pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el próximo dia 30 del ac
tual y su hora de las diez de la ma
ñana en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores, 54, duplica
do), previniéndose a los licitadóres:

Que dicha motocicleta sale a esta 
a primera .subasta bajo el tipo de 
tasación, no admitiéndose pos turas 
que no Cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado a 1 efecto, una cantidad 
equivalente, ail menos, al 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que po
drán hacerse las pujas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Dicha 
moto se encuentra en “Garaje Valero 
Esteban” (Paseo María .Agustín) de 
Zaragoza.
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Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mi! novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Luis Márquez. •

Núm. 2.524

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez dé primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de mayor cuantía nú
mero 345 de 1962 se ha dictado la 
siguiente:

«Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 16 de mayo de 1964. 
El limo, señor don Joaquín Cereceda 
Marquínez, Magistrado, J uez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de 
los de Zaragoza; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía seguidos a instancia de don 
Mariano 'Villagrasa Samper, mayor de 
edad, viudo, agricultor y vecino de La. 
Almolda, representado por el Procura
dor don Florencio Casanova Zabay y 
asistido del Letrado don Miguel Peco 
Asín, contra don Pascual E/.quera Pe
ralta, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Zaragoza, y don Jesús 
Ezquerra Peralta, mayor de edad, sol
tero, agricultor y vecino de La Almol
da, representado por el Procurador don 
José-Alfonso Lozano Gracián y asisti
dos del Letrado don José Luis Lozano; 
y doña María del Carmen Ezquerra 
Peralta, mayor de edad, soltera, sus 
labores y vecina de La Almolda, decla
rada rebelde, sobre acción negatoria de 
servidumbre.

Fallo: Que estimando la excepción 
de incompetencia territorial de este 
Juzgado, debo declarar y’ declaro no 
haber lugar a la. acción planteada por 
don Mariano Villagrasa Samper, ab
solviendo a los demandados don Pas
cual, don Jesús y doña María del 
Carmen Ezquerra Peralta de las pre
tensiones de aquél

No se hace condena en costas.
Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo.— Joaquín Cere
ceda. «(Rubricado».

Y para que sirva de notifcación a la 
demandada rebelde se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.548

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Márquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins_ 
tancia del Juzgado número 2 de 

- Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y con el 
número 367 de 1963 se tramita juicio 
ejecutivo instado por “Transportes 
Agrícolas e Industriales”, S. A., re_ 
presentada por el Procurador don 
José Antonio Faro Moreno, contra 
don Joaquín Callizo Asín y don Fran
cisco Planchat Serret, vecinos de Lé_ 
rida, en el que se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez, un 
camión marca “Barreiros”, matricula 
Z-27 691. Tasado en 75 000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala_audiencia de este Juzgado, el 
día 24 del actual, a las doce de su 
mañanai, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo_ 
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 % de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dds terceras partes de la tasación, 
y que el camión se halla en poder de 
los deudores (Pasaje de Muntañola, 
6 primero segunda).

Dado en Zaragoza a primero de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez Joaquín Cereceda 
Marquínez. — El Secretario, Francis
co Solchaga. • .

■ Núm. ¿'.513

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos e n este 
Juzgado al número 36 de 1964 a ins
tancia de José Casamayor Mustieies, 
contra Antonio Gil Torres, he acorda
do sacar a la. venta en pública pri
mera subasta los bienes embargados 
al- demandado que luego se relacio
nan señalando para ello la audiencia 
del día 20 de junio próximo, a las 
diez horas.

Moticicleta marca “Montesa”, ma
trícula Z_21571. Valorada en pesetas 
6 000.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la valora

ción, y que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la 
misma.

Dado en Zaragoza a treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatrp. — El Juez Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

• Núm. 2.526

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancias de Ramón Sala de 
Pablo, representado por el Procura
dor señor Ercilla. he acordado sacar 
a la venta en pública primera subas
ta los bienes embargados al deman
dado señor Gil, señalando para ello 
la audiencia del día 27 de junio pró
ximo, a las once horas:

Dos motores eléctricos, trifásicos, 
marca “Zaldo” de 3 HP. Valorados en 
9.000 pesetas.

Dos pulidoras de mármol, movidas 
a brazo, adosadas a la pared. Tasa
das en 3.000 pesetas. '

Se advierte ai los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por LOO de la valora
ción y que no se admitirán" posturas 
inferiores a los dos tercios de la mis
ma.

Dado en Zaragoza a treinta de ma
yo de mil novecientos sesenta y cua
tro. — El Juez, Luis Arrazola García. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.547

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de esta ciudad; 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos e n este 
Juzgado a instancia de “Créditos 
Reunidos”, S. A., representada por el 
Procurador don Tomás M’alfey Altai- 
ne contra Francisco Pérez Ruiz, he 
acordado sacar a la venta en pública 
primera subasta los bienes que lu^go 
se describen señalando para ello la 
audiencia del día 30 de los corrien
tes, a las once horas d’e su mañana:

Dos caballerías de tipo mular, de 
1’50 metros de alzada, capa negra-, 
de 5 a 8 años de edad, respectiva., 
mente. Tasadas en 12000 pesetas.
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Una galera de cuatro ruedas tamau 
ño normal, para tres caballerías, en 
buen uso y mal de pintura. Tasada 
en 3 500 pesetas.

Una grada o arado de rejas, aco_ 
plables, para rascar tierra, o siem
bra. Tasadla en 2 500 pesetas.

Una arrobadera de hierro toda ella. 
Tasada en 500 pesetas.

Dos tablajeras de clavos, para es_ 
ponjar tierra una nueva y otra re
gular. Tasadas en 2000 pesetas. .

Se advierte a Jos licitadores que 
para tomar parle en la subasta de_ 
berán consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 de la valora
ción y que no se admitirán posturas 
•nferiores' a los dos tercios de la 
misma. .

Dado en Zaragoza a‘dos de junio 
de mi i novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez Luis Arrazcla García'. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.549

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García1 Magistra. 
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los auto3 -le 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 50 de 1964, a instan, 
cia de “Transportes Agrícolas e In
dustriales”. S. A., representada por el 
Procurador señor Faro contra Luis 
Bren chal Dobón, he acordado sacar 
a la venta en pública primera subas, 
ta los bienes siguientes embargados 
al demandado, señalando para ello 
la audiencia del día 27 de junio pró
ximo a las diez horas de su mañana:

Tracior “Hanomag_Barreiros”, tipo 
R_438, matricula TE-725. Tasado en 
la cantidad de 80000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en lai subasta debe
rán consignar perviamente en el Juz, 
gado ei 10 por 100'de la valoración, 
y que no se admitirán posturas infe, 
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a treinta dé 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, — El Juez, Luis Arrazola Gar, 
cia. — El Secretario, Vicente Heroa.

Núm. 2.503

CALATAYUD

En cumplimiento de lo ordenado 
por el señor Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido en 
trámite de procedimiento de apre
mio dimanante de juicio de menor 
cuantía instado por “Blasco y En. 
guita” S. R. C, contra don Nicanor 
Serrano Casas, se anuncia por .medio 
del presente la venta en pública su
basta por primera vez, del siguiente 
vehículo embargado al deudor: •

Un camión “Barreiros", matricula 
50,4.240 de 6 toneladas, completa
mente deteriorado por incendio, que 
afectó a carrocería, ruedas y cabina, 
Tasado en la cantidad de 45.000 pe
setas. ,

La subasta tendrá lugar, en la 
sala_aiudiencia de este Juzgado el. 
día • 18 de junio próximo, a las doce 
de la mañana, debiendo los licitado- 
res . que deseen tomar parte en ella 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por ICo del tipo 
de tasación que se expresa y previ
niéndoles que no Se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose exam-i, 
nar dicho vehículo en el domicilio de 
don Manuel Serrano Pérez, en Riclíi 
én cuya persona, se halla depositado, 
y pudiéndose hacer el remate en ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Calatayud a veintinueve ele 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez dg primera ins
tancia (¡legible). — El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OF8CIAL

Núm. 2.580

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PINA DE EBRD

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los regantes para el 
día 14 del mes actual, a las doce ho
ras en el local del Sindicato de Rie
gos, en primera convocatoria, y de 
no haber número suficiente dg asis
tentes para el día 21 dei actual mes 

en segunda convocatoria, a la misma 
hora y local antes citado.

Se tratará de l0 que determina el 
articulo 54 de las Ordenanzas y “es
tudiar la conveniencia de adhesión a 
la Unión Sindical Provincial dc Re
gantes; concesión de agua voluntaria 
para riego en la Florida Baja, y rue
gos y preguntas”.

Pina d5 Ebro, 4 de junio de 1964. 
El Presidente de la Comunidad Fer
mín Labarta.

Núm. 2.553

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS TERMINOS DE LA ALMOT1LLA

Y MI1RALBUENO EL VIEJO

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Regla
mento, se convoca a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, el 
día 21 de los corrientes, a las diez y 
media de la mañana en primsrai 
convocatoria o a las once en segun
da, para tratar de cuanto se deter
mina en el articulo 53 de las Orde
nanzas de esta Comunidad de Re
gantes. -

Las cuentas de 1963 estarán expues
tas, en el domicilio social desde esta 
fecha hasta la de celebración de la 
Junta general.

Lo que se hace público por medio 
del presente a todos los. herederos a 
los efectos consiguientes.

Zaragoza 1 de junio de 1964.—El 
Presidente, Ignacio Alcalde.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S E R C I O N E S

Se solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estérf exceptuadas por disposición legal.

Pbe c io : En la “Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; 
la ‘Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................  115 pesetas
Semestre ................................................. 220 ”
Año ........................................................... 400 " •
Especial para Ayuntamientos: Año 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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